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La tromba convirtió durante unos minutos en ríos calles de Tafalla y atrapó a vehículos en el paso subterráneo de salida a San Martín de Unx.  JAVIER ARBONA

Intensas tormentas en Navarra
En Tafalla se registraron 37 litros por metro cuadrado en tan sólo veinte minutos  PÁG. 40-41

Así se 
trabajará  
en Tajonar

Florette  
invertirá  
2 millones  
en la planta 
de Arguedas

PÁG. 39

PÁG. 42-43

Educación deja a 2.472 
interinos fuera de las listas de 
contratación del próximo curso 
Expulsa a los que no han presentado 
la Formación Pedagógica y Didáctica

Theresa May 
gana las 
elecciones 
británicas con 
escaso margen 
Los sondeos dan la 
victoria a la primera 
ministra conservadora 
tras un final de 
campaña incierto

PÁG. 7PÁG. 24

Los sindicatos habían pedido una 
moratoria al ser un requisito nuevo

El Constitucional anula la amnistía 
fiscal de Montoro del año 2012

 El Tribunal Constitucional declaró ayer nula la amnistía fiscal que 
aprobó el Gobierno de Mariano Rajoy en 2012 y a la que se acogieron 
personalidades públicas como el ex director del FMI Rodrigo Rato.  El 
alto tribunal propinó así un golpe a la iniciativa del Ejecutivo, hasta el 
punto de que consideró que ésta supuso la “abdicación del Estado ante 
su obligación de hacer efectivo el deber de todos de concurrir al soste-
nimiento de los gastos públicos”.  PÁG. 2 EDITORIAL 17

El TC reprocha que no se tratara igual a todos los 
contribuyentes, pero no anula las regularizaciones
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J.M. CAMARERO  
Madrid 

La magnitud de la crisis que po-
día haber provocado el Popular 
llevó a las autoridades a acelerar 
la venta del banco a tenor de las 
cifras por las que la entidad se iba 
desangrando durante las últimas 
semanas. Después de que parte 
de los clientes retiraran sus fon-
dos a medida que el grupo se aso-
maba al vacío, el Fondo de Rees-
tructuración Ordenada Bancaria 
(FROB) cuantificó en 60.347 mi-
llones de euros la cuantía que 
aún disponía el banco en depósi-
tos el pasado lunes.   

Si el banco se acercaba a la fal-
ta de liquidez, como así lo confir-
maron sus gestores al Ministerio 
de Economía, los titulares de ese 
dinero podrían perderlo todo. 
Por ello, el FROB constató la ne-
cesidad de intervenir. De esos ca-
si 63.400 millones, 35.410 corres-
pondían a cuentas con menos de 
100.000 euros, la cuantía respal-
dada por el Fondo de Garantía de 
Depósitos (FGD). Unos 30.725 
millones estaban bajo la titulari-
dad de particulares y otros 3.500 
millones en manos de pequeñas 
y medianas empresas (pymes). 
En cualquier caso, estos datos no 
son comparables con los que 
muestra el balance del banco a 
cierre del primer trimestre del 
año. 

Aunque el mercado maneja 
varias cifras de la cuantía de de-
pósitos que podrían haber huido 

del Popular en los últimos días 
–incluso hasta los 18.000 millo-
nes, según fuentes financieras–, 
desde el FROB no han querido 
ofrecer una cifra. Sin embargo, 
fuentes del organismo han reco-
nocido que estos movimientos 
eran lo suficientemente graves 
como para ocasionar la quiebra 
de la entidad y de su incapacidad 
de hacer frente a las peticiones 
de los clientes. Su inviabilidad es-
taba en juego, según apuntan 
esas mismas fuentes, por lo que 
se decidió actuar. 

En la sucesión de hechos que 
han afectado al Popular en las úl-
timas jornadas, fue el sábado 3 de 
junio cuando se activaron todos 
los mecanismos europeos y espa-
ñoles para dar una solución ex-
prés al problema. Ese día la Junta 
Única de Resolución europea de-
cidió que, dado el estado de la 
compañía, era necesario prepa-
rarse para un escenario de venta 
del banco a la competencia.  

Seguimiento previo 
A partir de ese momento, el 
FROB comenzó a realizar los trá-
mites para poner en marcha la 
transmisión, aunque desde este 
organismo también reconocen 
que se había estado realizando 
un seguimiento profundo del Po-
pular con carácter previo, dada la 
situación por la que pasaba el 
banco en bolsa, hundiéndose un 
50% en apenas una semana.  

Esa planificación llevó a las au-
toridades a monitorizar qué es lo 
que estaba ocurriendo en el seno 
del banco, incluido un intercam-
bio de información con el super-
visor. Es decir, que las autorida-
des ya tenían bajo su lupa al Po-
pular, a pesar de que ningún 
organismo –Banco de España, 
CNMV, Gobierno o Unión Euro-
pea– dieron muestras públicas 
de preocupación. Desde el FROB 
reconocen que a nadie se le esca-
paba que la situación del banco 
no era precisamente buena. 

La preparación de la interven-
ción estaba siendo tan clara que 
ya se había contratado días antes 

Algunas fuentes cifran 
en 180.000 millones la 
fuga de dinero de las 
cuentas de la entidad  
en los últimos días

Nadie dice si hubo más 
ofertas además de la  
del Santander aunque  
el BBVA aclara que en 
ningún momento pujó

El FROB actuó al ver en riesgo los 60.347 
millones en depósitos que tenía el Popular
Las autoridades aceleraron la intervención ante la inminente falta de liquidez

La crisis del Banco Popular m

Álvarez intenta calmar a 
los empleados ante el 
temor de ajustes drásticos
J.M.C. Madrid 

El empleo siempre es la primera 
preocupación de los trabajado-
res de un banco cuando se reali-
za una integración con otra enti-
dad. Y en el caso de la absorción 
de Popular por parte del Santan-
der, más aún, dada la coyuntura 
en la que se ha llevado a cabo la 
operación. Por eso, el consejero 
delegado del Santander, José An-
tonio Álvarez, afirmó ayer que la 

plantilla del banco adquirido “va 
a tener continuidad”. Además, 
Álvarez apuntó que el impacto 
que la operación tendrá sobre 
las cuentas hasta junio será 
“muy pequeño”. 

Sobre los actuales empleados 
del Popular, Álvarez explicó que 
“son magníficos profesionales 
que siguen teniendo que atender 
a los cuatro millones de clientes, 
porque durante un tiempo la in-
tegración operativa no estará 

realizada”. Pero a nadie se le es-
capa que el grupo tendrá que 
aplicar un ajuste de personal, ya 
que el propio banco ha estimado 
un ahorro en costes de 500 millo-
nes por las sinergias.  

Por otra parte, la presidenta 
del grupo, Ana Botín, ha enviado 
una carta a los accionistas en la 
que reitera que el banco conse-
guirá los objetivos comerciales y 
financieros para este año y 2018 
“incluido el aumento del dividen-
do por acción, el  beneficio por 
acción y el valor tangible”. Lo ha 
hecho tras anunciar la compra 
del Popular, sobre la que Botín 
considera que les ayudará a “re-
cuperar el liderazgo financiero 
en España”, así como a “cumplir 
con el compromiso de genera va-
lor” para los titulares de accio-
nes. 

El Santander sube 
un 5% en bolsa

Los inversores han dado su visto 
bueno a la adquisición de Banco 
Popular que ha realizado el San-
tander con la compra de títulos 
del grupo presidido por Ana Bo-
tín, cuya cotización subió ayer 
un 5,2%, mientras que el índice 
Ibex 35 mejoró un 0,7%. Santan-
der repuntó después de que el 
miércoles –el día en el que se co-
noció la operación– sus accio-
nes cayeran un 0,8%. Además, 
Santander recibió el respaldo de 
la agencia de calificación Moo-
dy’s, donde confirmaron todos 
los ratings de deuda de Santan-
der y mejoraron la calificación 
de la deuda senior que aún le 
queda al Banco Popular. 

de que se produjera la venta del 
Popular al Santander un asesor 
independiente que  ayudase a va-
lorar el estado financiero del ban-
co presidido hasta entonces por 
Emilio Saracho, así como los 
efectos que podría tener su trans-
misión a otra entidad, y los ries-
gos que con ello corría. Fue cuan-
do se determinó que, en un esce-
nario muy adverso, Popular se 
vería impactado en -8.200 millo-
nes de euros. 

Al final, se optó por realizar 
una venta exprés al Banco San-
tander. Aunque ningún organis-
mo aclara si en realidad hubo 
más ofertas de otras entidades. 
Fuentes del FROB se limitan a in-
dicar que se decidió esa venta por 
el precio ofrecido. Algunas enti-
dades se han desmarcado de esta 
posibilidad, como BBVA, desde 
donde aclaran que no han llega-
do a presentar una oferta por el 
Banco Popular en ningún mo-
mento del proceso, “ni en la recta 
final ni hace unos meses”, al no 
encajarles la operación desde el 
punto de vista fundamentalmen-
te estratégico.

El consejero delegado del Santander, José Antonio Álvarez. EFE
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La crisis del Banco Popular m

MANU ÁLVAREZ 
Madrid 

El mecanismo usado por el Ban-
co Central Europeo no es la única 
novedad que ha deparado la cri-
sis de Banco Popular. El día des-
pués del tres en uno –interven-
ción, amortización completa del 
capital social y venta por un eu-
ro– deparó otro hecho insólito: 
una auténtica avalancha, cientos 
de abogados en España que han 
iniciado una campaña para cap-
tar negocio. El mensaje es claro. 
Señores accionistas, aquí hay 
materia suficiente para pleitear y 
poder recuperar la inversión per-
dida. 

Como ya ocurre en EE UU, los 
letrados comienzan a funcionar 
también aquí con mentalidad de 
empresario. “El Banco Popular 
ha sido confiscado, es un expolio, 
un robo”, clama el abogado Ja-
vier Cremades (fundador del bu-
fete Cremades & Calvo Sotelo), 
que ya ha conseguido un récord 
en esta guerra incipiente. Ha si-
do el primero en presentar una 
denuncia relacionada con el ca-
so, en representación de 385 pe-
queños accionistas –que repre-
sentan el 3,5% del capital–, para 
que la Fiscalía Anticorrupción 
analice la gestión del expresi-
dente de la entidad Emilio Sara-
cho y su equipo. Entre los méri-
tos de Javier Cremades figura la 
organización de un colectivo eu-

ropeo de afectados en el caso Ma-
doff –la mayor estafa financiera 
de la historia– para pleitear en 
Estados Unidos. 

Muchas cosas han cambiado 
desde que en 2001 el Estatuto de 
la Abogacía permitiese a los le-
trados recurrir a la publicidad 
para captar clientes –hasta en-
tonces lo tenían prohibido– y des-
de que en 2008 el Tribunal Su-
premo autorizase la cuota litis. 
Esto es, la posibilidad de que los 
abogados trabajen a comisión y 
sólo cobren un porcentaje de la 
tajada que puede obtener el de-
mandante.  

Los casos de Bankia, las polé-
micas preferentes y las cláusulas 
suelo han popularizado los plei-
tos contra la banca. Arriaga Aso-
ciados ha hecho lo propio con la 
publicidad asociada a estos pro-
cesos, en una especie de “aníme-
se, vayamos al juzgado y sólo co-
bro si usted gana”. 

“Lo cuestionaremos todo” 
Los accionistas del Popular fue-
ron presuntamente engañados 
para acudir a sendas ampliacio-
nes de capital con una contabili-
dad que no reflejaba el estado re-
al de la entidad; incluso les colo-
caron créditos del propio 
Popular para financiar la ruinosa 
adquisición de los títulos.  

Luego está la argumentación 
de Cremades: “Es una expropia-
ción” y debe haber, por tanto, un 
justiprecio, sostiene. Su bufete 
también analizará si ha habido 
manipulación en el precio de la 
acción o administración desleal 
por parte de sus gestores. “Lo 
cuestionaremos todo”, añadió. 

“Las cuentas utilizadas para 
realizar la ampliación no eran co-
rrectas”, señala el abogado de la 
red Lean. “No es una caza y captu-
ra del cliente –sostienen desde 
Arriaga–, sino la respuesta a una 
demanda real. No son los aboga-
dos los que nos ofrecemos, sino 
los afectados los que reclaman 

El bufete Cremades 
presenta una denuncia  
en representación  
de 385 afectados

Los expertos aprecian 
manipulación del precio 
de la acción, engaño, 
administración desleal  
y “confiscación” 

Se esperan 
cientos de 
demandas 
millonarias  
de accionistas

Un motorista pasa junto a una oficina del Banco Popular en Barcelona. AFP

“El Popular me ha 
robado la cartera”

L. PALACIOS Madrid 

Indignación, rabia, preocupa-
ción. Así es como se muestran 
los accionistas del Popular. “Me 
han robado la cartera con el di-
nero dentro”, se queja Ricardo, 
un jubilado de 83 años que lleva 
55 como cliente. “Nos han enga-
ñado, son los más sinvergüen-
zas y ladrones de España”, se la-
menta, y apunta que han ido ha-
ciendo ampliaciones de capital 
para que al final la acción no val-
ga nada. A modo de venganza, 
piensa sacar todo el dinero que 
tiene.  

Alicia, además de cliente y 
accionista, es antigua emplea-
da. Está realmente rabiosa y 
carga contra todos los banque-
ros, principalmente contra la 
presidenta del Santander. “La 
señora Botín se ha llevado el 
banco por la cara”. Explica que 
se unirá a toda plataforma que 
se cree para recuperar su dine-

La venta al Santander 
ha calmado a parte de 
la clientela del Popular 
pero ha indignado a los 
que tenían acciones

ro: “Voy a ir a saco a por ellos”. 
Frente a este malestar, José 

Manuel sale como loco de con-
tento porque le acaban de de-
volver el dinero de la cláusula 
suelo. “Me tratan muy bien aquí 
y me han asegurado que no hay 
ningún problema, así que aquí 
me quedo”, afirma. 

Dentro de la oficina, una se-
ñora se despide del director 
mientras le confiesa: “¡El padre 
me caía bien, pero a la Botín la 
tengo una manía...!”. Ya en el 
despacho, el máximo responsa-
ble de la sucursal explica cómo 
tras saltar la noticia de la com-
pra del Santander el ambiente 
“está mucho más calmado”. No 
quiere culpar a nadie de la quie-
bra y argumenta que ha sido un 
cúmulo de errores. Al tiempo, 
revela que su nueva presidenta, 
Ana Botín, les envió el pasado 
miércoles una carta a todos los 
empleados en la que les daba la 
bienvenida y les trasladaba 
“mucho apoyo y ánimo”.  

“Se nos abre una perspectiva 
muy buena”, dice con optimis-
mo otro directivo del Popular, 
aunque sí revela que, tras 25 
años trabajando para esta enti-
dad, “me da pena ver cómo de-
saparece”.

nuestra actuación”. Este mismo 
despacho señalaba, sin embargo, 
que todavía “no está decidida la 
forma en que se va a actuar”. En-
tonces, ¿la demanda se dirigirá al 
BCE, al antiguo consejo de admi-
nistración, al Banco de Santan-
der, y/o a la CNMV como respon-
sable subsidiaria? ¿Serán de-
mandas civiles, mercantiles o de 
responsabilidad social? Quizá 
haya un poco de todo a la vez. La 
nómina de 300.000 accionistas 
teóricamente afectados da para 
mucho. Los aproximadamente 
1.300 millones en que estaba va-
lorada la entidad al intervenirse; 
los 1.250 millones en bonos con-
vertibles y los 684 millones de 
deuda subordinada, todo ello vo-
latilizado, son un pastel jugoso. 

Mientras tanto, las grandes 
firmas de abogados ya han anun-
ciado que no entrarán en la bata-
lla. Los Uría & Menéndez, Baker 
McKenzie, Clifford Chance, Ga-
rrigues, Linklaters o Cuatreca-
sas y otros más de las primeras fi-
las del ranking jurídico nacional 
se mantendrán al margen. La ra-
zón es simple: todos trabajan ha-
bitualmente para entidades fi-
nancieras. Pero el asunto les va a 
generar no pocos quebraderos 
de cabeza, pues importantes 
clientes suyos, grandes fortunas 
para las que habitualmente ope-
ran como asesores –sobre todo 
en el área fiscal– sí van a querer ir 
a la guerra para recuperar algo 
de lo perdido en las acciones del 
Popular. Otro conflicto.
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J.M. CAMARERO  
Madrid 

Los inversores también han ido 
abandonando a Liberbank, al 
igual que lo hicieron con las accio-
nes del Popular, influidos por el 
temor a que la entidad que agru-
pa a las antiguas cajas de Canta-
bria, Asturias y Extremadura se 
vea perjudicada por la crisis ban-
caria. Aunque no existe razón pa-
ra dudar del estado en el que se 
encuentra el grupo, como indican 
los analistas. En cualquier caso, 
sus títulos cayeron ayer un 18,3% 
en la Bolsa, hasta situarse en los 
0,8 euros por acción. 

El retroceso llegó después de 
nueve jornadas consecutivas en 
negativo, un periodo en el que Li-
berbank se ha dejado un 32% de 
su valor. En las cuatro sesiones de 
esta semana, ha perdido un 28%. 
La capitalización bursátil con la 
que cerró ayer se encontraba en 
el entorno de los 800 millones de 
euros.  

La entidad aclara que 
cumple sus objetivos y 
que ha logrado reducir 
un 8% su volumen de 
créditos dudosos

Los expertos consideran que 
es el efecto pánico el que se ha 
apoderado de los inversores a la 
hora de negociar con los títulos de 
la entidad que se encontraba en el 
séptimo lugar del ranking banca-
rio español, por detrás del Popu-
lar. Sin embargo, Victoria Torre, 
de Self Bank, apunta que esta caí-
da no está justificada al 100% por-
que la situación por la que pasan 
ambas entidades financieras es 
“distinta”. Sin embargo, Popular 
“se encontraba en una situación 
más extrema”, indica esta analis-
ta bursátil. 

Para evitar una mayor sangría 
en la bolsa, Liberbank optó ayer 
mismo por remitir un hecho rele-
vante a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores (CNMV) en el 
que daba a conocer la situación 
por la que pasaba el banco, el 
cumplimiento de sus objetivos y 
algunas operaciones que apunta-
laban al valor. 

El grupo indicaba en ese comu-
nicado que las valoraciones de fir-
mas independientes que han re-
cogido el valor neto contable de 
sus activos “es acorde” a las cifras 
ofrecidas por la entidad en las 
cuentas de 2016, y que “confir-
man la previsión de los adminis-
tradores” reflejada en su último 
informe anual. 

Además, el grupo mantiene su 
objetivo de reducción del ratio de 
mora por debajo del 7% en 2018, 
frente al del 13% de finales de mar-
zo de este año y del 19,5% de doce 
meses antes. También recordaba 
que el volumen de la cartera de 
activos dudosos registró una dis-
minución en el primer trimestre 
de este año de 254 millones de eu-
ros, lo que supone casi un 8% me-
nos.  

Por otra parte, uno de los gran-
des accionistas del banco mostró 
públicamente su apoyo. Se trata-
ba del grupo Masaveu, tras comu-
nicar al regulador la adquisición 
de 250.000 títulos, que suponen 
aproximadamente un 0,027% del 
total de Liberbank, por lo que el 
grupo empresarial incrementa 
su participación accionarial por 
encima del 5,63%. La Corpora-
ción Masaveu es el tercer cuarto 
mayor accionista de Liberbank, 
por detrás de las Fundaciones de 
sus cajas, del fondo Oceanwood y 
del empresario Ernesto Tinajero. 

El consejero delegado de la en-
tidad, Manuel Menéndez, tam-
bién adquirió 80.000 acciones del 
banco y otras 129.000 acciones 
por derechos futuros. De este mo-
do, incrementó su participación 
en el grupo financiero hasta al-
canzar el 0,048% del total. 

El consejero delegado de Liberbank, Manuel Menéndez. COLPISA

● La crisis del Popular eclipsó  
la reunión del Banco Central 
Europeo, que aclaró que  
ya no habrá más recortes  
de los tipos de interés

ADOLFO LORENTE Bruselas 

Comenzó el turno de preguntas 
y la palabra Popular saltó como 
un resorte. No era para menos. 
24 horas antes, el BCE había de-
cidido que la sexta entidad espa-
ñola fuese intervenida y vendi-
da por un simbólico euro al San-
tander. Todos esperaban las 
palabras de Mario Draghi, pero 
el italiano, más allá de “apreciar 
la oportunidad de la interven-
ción”, entonó el ‘paso palabra’ y 
delegó en el vicepresidente, Vi-
tor Constancio. “No hubo que 
analizar la solvencia, el dinero 
estaba huyendo”, zanjó el portu-
gués al recordar que se limita-
ron a seguir las reglas. Fue lo 
que los anglosajones llaman un 
bank run, un pánico bancario. 
No había liquidez. Desde Wa-
shington, el FMI también aplau-
dió la “rápida” resolución por 
eliminar una “fuente de incerti-
dumbre”. 

La decapitación del Popular 
eclipsó el protagonismo mediá-
tico de una reunión del Consejo 
de Gobierno dominada, de nue-
vo, por el runrún sobre el inicio 
del fin de los estímulos. ¿Ha lle-
gado el momento de la retirada 
gradual? Sí, no y todo lo contra-
rio. El Draghi más gallego com-
pareció ayer desde Tallin (Esto-

nia) para no cerrar ninguna 
puerta y garantizarse margen 
de actuación.  

No hubo grandes decisiones, 
pero sí sustanciales matices 
que en una entidad tan encorse-
tada como el BCE son algo más 
que simples detalles. En lo rela-
tivo a los tipos de interés y por 
primera vez en mucho tiempo, 
la coletilla “o en niveles inferio-
res” desapareció del comunica-
do sobre las decisiones adopta-
das. Fueron sólo cuatro pala-
bras que evidencian que ya se 
ha llegado a un punto de infle-
xión. No habrá más bajadas de 
tipos. De momento, el general 
se mantiene en el histórico 0% y 
la facilidad de depósito penali-
zada al -0,4%.  

Pero que los tipos, a priori, 
no vayan a bajar más no signifi-
ca que los estímulos deban de-
saparecer. “Las compras netas 
continuarán al actual ritmo de 
60.000 millones de euros men-
suales hasta el final de diciem-
bre de 2017 o hasta una fecha 
posterior si fuera necesario y, 
en todo caso, hasta que el Con-
sejo de Gobierno observe un 
ajuste sostenido de la senda de 
inflación que sea compatible 
con nuestro objetivo”, reza el 
comunicado. Es decir, que esté 
por debajo pero muy cerca del 
2%. El BCE revisó ligeramente 
al alza su previsión de creci-
miento del PIB de la zona euro 
para los próximos tres años y 
también el de la inflación, que 
no pasará del 1,7%.

La política de riesgos de la 
CAM era “mera comparsa” 
de la gestión comercial

Un inspector declara 
que se tomaban 
decisiones “sin  
sentido económico”

J.A. BRAVO Madrid 

El Banco de España denunció 
ayer que uno de los desencade-
nantes de la quiebra de la Caja de 
Ahorros del Mediterráneo 
(CAM), que tuvo que ser rescata-
da en 2011 con 5.249 millones de 
euros de las arcas públicas, fue 
la subordinación de práctica-
mente todo a la estrategia co-

mercial. Según el jefe del equipo 
de inspectores que revisaba sus 
cuentas, José María Ruiz, la si-
tuación llegó al punto de que in-
cluso la política de riesgos fue 
una “mera comparsa” de ella. 

En su declaración como testi-
go ante el tribunal que juzga a 
ocho exaltos cargos de la CAM 
acusados de falsificar sus cuen-
tas, estafar a sus clientes, apro-
piarse de dinero y mala adminis-
tración, criticó que éstos toma-
sen decisiones “sin sentido 
económico” en medio de la “bo-
rrachera” que atravesaba el sec-
tor financiero en 2010, cuando 
“había ponche para todos”. 

Según las conclusiones de su 
equipo, la función de riesgos de 
la caja no fue responsable por-
que, lejos de actuar como “abo-
gado del diablo” en línea con lo 
que se esperaría de un departa-
mento de ese tipo, no impidieron 
que sus dirigentes siguieran una 
política de reclasificación de cré-
ditos “muy activa” y “sin cumplir 
con la normativa contable”.

La crisis del Banco Popular 

El efecto contagio se 
extiende a Liberbank, que 
cae un 32% en dos semanas

El BCE justifica  
la intervención:  
“El dinero  
estaba huyendo”
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Los accionistas, sin 
acciones del Popular
El autor señala que los accionistas del Banco 
Popular que han perdido toda su inversión tienen 
derecho a exigir y depurar responsabilidades 
civiles, políticas y hasta penales

Arturo del Burgo

C 
UANDO alguien in-
vierte en bolsa es 
plenamente cons-
ciente de que exis-
te un riesgo en di-
cha operación y de 

que su acción puede subir o ba-
jar, sin que en muchos casos 
exista una explicación empresa-
rial que lo apoye. Pero una cosa 
es el riesgo inherente al merca-
do, por todos asumido, y otra 
bien distinta que un accionista 
se despierte una mañana con la 
noticia de que su banco se ha 
vendido por un euro a otro enti-
dad financiera y que sus accio-
nes (y sus ahorros) se han 
evaporado. 

Esto es exactamente 
lo que ha ocurrido a los 
miles de accionistas 
del Banco Popular, 
cuando el pasado mar-
tes el Banco Central 
Europeo, a través del 
Mecanismo Único 
de Resolución eu-
ropeo (MUR) pro-
cedió a la “resolu-
ción del banco”, 
esto es, amortizar 
las acciones a va-
lor cero, destituir 
su consejo de admi-
nistración y venderlo 
al Banco Santander 
por el simbólico pre-
cio de un euro. Una 
operación de compra 
que garantizaba la con-
tinuidad del banco, su li-
quidez y que los depo-
sitantes conservaran 
su dinero, todo ello sin 
necesidad de recurrir a 
fondos públicos. Pero en el 
camino quedaban los más 
de trescientos mil accio-
nistas de la entidad, que en 
su día confiaron sus ahorros 
invirtiendo en un banco teórica-
mente solvente, y que de la no-
che a la mañana lo han perdido 
todo sin previo aviso y sin una 
explicación convincente. 

Ante este escenario, los ac-
cionistas comienzan a movili-
zarse para exigir respuestas y 
para defender sus derechos. 
Son muchas las dudas acerca 
del proceso vivido en los últi-
mos meses que deben ser re-
sueltas de forma clara y tajante. 
La primera, la posible manipu-
lación de la cotización de las ac-
ciones del banco por parte de 
determinados accionistas, con 
un eventual abuso de mercado 
por su parte. La segunda, el pa-
pel que jugó la CNMV en el con-
trol de dicha operación, sobre la 
que la Asociación Española de 
Accionistas Minoritarios (AE-
MEC) puso sobre aviso median-
te un escrito que no obtuvo res-
puesta. La tercera, el papel del 

Banco de España en su labor de 
supervisión del mercado finan-
ciero ante la quiebra de una en-
tidad en teoría solvente como 
era el Popular. Y la cuarta, ob-
viamente, la actuación de los ad-
ministradores del banco en la 
gestión de la entidad, cuando 
menos incompetente a la espera 
de concretar su actuación. 

No debemos olvidar que en 
junio de 2016 el Banco Popular 
procedió a ampliar capital por 
valor de 2.500 millones de euros 
para terminar de sanear la enti-
dad y elevar el nivel de solven-
cia. Dicha operación contó con 
el beneplácito de los regulado-
res españoles. Solo un año des-
pués el banco ha tenido que ser 
vendido a un euro y sus accio-
nistas, también aquéllos que 
confiaron en dicha ampliación, 
lo han perdido todo. Es evidente 
que se abre ahora un proceso de 
investigación y análisis de lo 
ocurrido, en primer lugar para 
determinar si para orquestar 
aquella ampliación se facilitó al 
mercado información real so-
bre el estado de las cuentas y 
solvencia de la entidad, y si se 
supervisó correctamente la ve-
racidad de dicha información. 

Del resultado de dicha inves-
tigación podrán derivarse di-
versas responsabilidades: el pa-
pel de los organismos supervi-
sores españoles (Banco de 
España, CNMV, Ministerio de 
Economía…), de los organismos 
europeos (Banco Central), de los 
administradores pasados y pre-
sentes del Banco Popular, de in-
versores institucionales que 
realizaron determinadas opera-
ciones sospechosas… todo lo 
ocurrido deberá ser examinado 
minuciosamente para determi-
nar la actuación de cada uno, el 
efecto que tuvo en el resultado 
final y por tanto la responsabili-
dad (administrativa, civil, políti-
ca o incluso penal) que les pueda 
corresponder. 

A partir de ese momento, co-
mo viene ocurriendo con fre-
cuencia en nuestro país, serán 
los tribunales de Justicia quie-
nes tendrán que aclarar la situa-
ción e imponer el Derecho sobre 
cualquier posible abuso que se 

haya podido cometer. Y así, 
aunque el proceso dure 

años, aquellos que 
de la noche a la ma-

ñana lo han perdi-
do todo tendrán 
al menos la opor-
tunidad de ver re-

sarcido el perjui-
cio que les han oca-

sionado. 
 

Arturo del Burgo Azpíroz es socio 
de Cremades & Calvo Sotelo

EDITORIAL

Varapalo del TC   
a la amnistía fiscal
El Alto Tribunal declara inconstitucional la 
amnistía fiscal del Gobierno popular de 2012 al 
que achaca dejación de sus obligaciones 
tributarias, pero mantiene el efecto recaudatorio

L A controvertida amnistía fiscal aprobada por el Gobier-
no popular en 2012 para aflorar 25.000 millones de la 
economía sumergida ha recibido un severo varapalo 
del Tribunal Constitucional. Las dudas políticas y socia-

les que ofreció una medida tributaria para reducir el déficit pú-
blico han sido despejadas del todo. De hecho el Gobierno de Na-
varra no la aplicó. La sentencia, promovida por un recurso del 
grupo socialista, declara inconstitucional y nula aquella norma 
por vulnerar «de forma relevante o sustancial» el «deber consti-
tucional de ‘todos’ de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos». La sentencia, redactada por el ponente Carlos Ollero, 
un magistrado conservador, decide sin embargo avalar, en aras 
de la seguridad jurídica, las regularizaciones realizadas por unos 
30.000 contribuyentes, entre los que se encontraban Luis Bárce-
nas, Rodrigo Rato, Francisco Granados o algunos hijos de Jordi 
Pujol. Todos ellos pudieron blanquear dinero negro a un tipo teó-
rico del 10%, que en muchos casos se redujo al 3%. En la práctica el 
fallo del Constitucional no tiene 
efectos dinerarios, pero política-
mente es demoledor contra el 
proceder gubernamental. Afir-
ma que los promotores de la me-
dida, encabezados por el minis-
tro Cristóbal Montoro “en lugar 
de servir a la lucha contra el frau-
de fiscal”, se aprovechan del mis-
mo so pretexto de obtener unos ingresos públicos obligados por 
la crisis, lo que «supone la abdicación del Estado ante su obliga-
ción de hacer efectivo el deber de todos de concurrir al sosteni-
miento de los gastos públicos”. De esta forma  se legitima “como 
una opción válida la conducta de quienes, de forma insolidaria, 
incumplieron su deber de tributar de acuerdo con su capacidad 
económica, colocándolos finalmente en una situación más favo-
rable que la de aquellos que cumplieron voluntariamente y en 
plazo su obligación de contribuir”. La opinión de los magistrados 
es tan aplastante que certifica la idea de que aquella amnistía fis-
cal, como la aprobada por el Gobierno de Zapatero, lesionó gra-
vemente la conciencia fiscal de la sociedad. Unos ingresos teóri-
cos nunca deberían ser más rentables para el Estado que fomen-
tar el cumplimiento de las obligaciones de sus ciudadanos.

APUNTES

Interinos, en 
la indefensión
Un total de 2.472 docentes 
quedarán fuera de las listas 
de interinos de Educación 
al carecer de la acreditación 
que exige ahora el Gobierno 
de Navarra.  La necesidad 
del nuevo requisito -equiva-
lente al  antiguo CAP- ha si-
do fijado este curso, por lo 
que muchos profesores no 
han tenido posibilidad de 
tramitarlo a tiempo. Los 
sindicatos piden por lógica 
una moratoria de dos años, 
ya que muchos de los docen-
tes quedarán inopinada-
mente sin empleo. Y cuando 
obtengan la acreditación 
quedarán a la cola de la lis-
ta, a pesar de su experiencia 
profesional.

Negligencia 
ciudadana
Las personas que quieran 
renovar o sacar el DNI o pa-
saporte en el día, sin tener 
cita previa, deberán  justifi-
car que se trata de una 
emergencia. La oficina de 
Pamplona eliminó en no-
viembre el reparto de un pe-
queño  número de citas pa-
ra la tramitación de los do-
cumentos el mismo día. La 
medida es razonable por 
cuanto la oficina ya tiene 
comprometidas hasta el 10 
de agosto un total de 13.700 
citas previas. No es de reci-
bo que quien, a lo largo del 
año, no ha  tenido la previ-
sión de regularizar los do-
cumentos pretenda hacerlo 
cuando le conviene.

El Estado no puede 
anteponer unos 
ingresos teóricos al 
deber fiscal de todos 
los ciudadanos
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Pleno del Parlamento  

Entre los invitados al pleno, estuvieron asociaciones que representan al colectivo de LGTBI que aplaudieron algunas intervenciones.       JOSÉ CARLOS CORDOVILLA

B.ARNEDO Pamplona 

El Parlamento aprobó ayer la Ley 
foral “de Igualdad Social de Les-
bianas, Gais, Bisexuales, Transe-
xuales, Transgénero e Interse-
xuales (LGTBI+) y de Políticas 
Públicas contra la discrimina-
ción por orientación sexual, iden-
tidad o expresión de género”. Una 
norma impulsada por el PSN, y 
que fue aprobada con el apoyo de 
socialistas, Geroa Bai, EH Bildu, 
Podemos e I-E. Se abstuvo UPN y 
votó en contra el PP.  

La ley incluye medidas para 
que en ámbitos como el laboral, 
social, sanitario, educativo, poli-
cial, cultural o institucional se pre-

venga y se actúe contra toda discri-
minación. Recoge sanciones ante 
posibles incumplimientos.  Las 
administraciones públicas y el De-
fensor podrán actuar de oficio, sin 
necesidad de recibir denuncia, an-
te casos de discriminación.  

En cuanto a aspectos más con-
cretos, garantiza el acceso a las 
técnicas de reproducción asisti-
da a todas las personas LGTBI o a 
sus parejas, y se posibilita la con-
gelación de tejido gonadal y célu-
las reproductivas a los transe-
xuales que opten por acceder a 
tratamientos hormonales. En la 
educación, promueve la integra-
ción en el currículo escolar y pla-
nes docentes de “medidas de for-
mación y de respeto a la diversi-
dad de orientación e identidad 
sexual o de género en todos los ni-
veles educativos”.   

Informe sobre los medios 
El Gobierno realizará un segui-
miento de las informaciones de 

La norma, impulsada por 
el PSN, fue aprobada con 
el apoyo del cuatripartito, 
la abstención de UPN y 
el voto en contra del PP

El Parlamento aprueba la 
ley para la igualdad social 
del colectivo de LGTBI 

los medios de comunicación que 
ofrezcan “un tratamiento contra-
rio a la diversidad de orientación 
sexual” y hará un informe cada 
año.  

La ley crea un órgano coordi-
nador que desarrollará y ejecuta-

rá las medidas que recoge la ley, y  
un Consejo Navarro de LGTBI+, 
que será un órgano consultivo. 

Por otro lado, la norma incluye 
que el 17 de mayo,  Día Internacio-
nal contra la Homofobia, Lesbo-
fobia, Bifobia y Transfobia, el 
Parlamento acogerá una celebra-
ción institucional. El Legislativo 
y el Gobierno  foral instalarán ese 
día el símbolo conmemorativo 
LGTBI.  

En la elaboración de esta nor-
ma han participado representan-
tes del colectivo de LGTBI, mu-
chos de los cuales asistieron ayer 
al pleno y aplaudieron las inter-
venciones de los portavoces del 
PSN y del cuatripartito, los gru-
pos que votaron a favor de la ley. 

Sobre el uso de los vestuarios

La ley recoge que los espacios abiertos al público “promoverán terce-
ros espacios de uso mixto y, cuando no sea posible, permitirán que los 
espacios diferenciados por sexos (aseos, vestuarios...) sean utilizados” 
por los usuarios “en atención a su sexo sentido”. Fue algo que cuestio-
naron Ana San Martín (UPN) y Ana Beltrán (PP), al señalar que puede  
dar lugar a “situaciones incómodas”.  En el debate, la socialista Nuria 
Medina indicó que la ley sitúa a Navarra “a la vanguardia de los dere-
chos de todas las personas”.  Un respaldo que expresaron Virginia Ale-
mán (Geroa Bai), Bakartxo Ruiz (EH Bildu), Tere Sáez (Podemos) y 
Marisa de Simón (I-E). San Martín dijo que hay aspectos de la norma 
de los que discrepan, pero que UPN se iba a abstener por incluir medi-
das contra la discriminación. Beltrán, del PP, sostuvo que para prote-
ger de la discriminación ya están la Constitución y la normativa nacio-
nal y europea y que “discriminar positivamente” a un colectivo en ám-
bitos como el laboral, cultural... “ también es discriminatorio”.

EN LA LEY

TRANSEXUALES /TRANSGÉNERO 
 
ATENCIÓN SANITARIA.  
Protocolo. Se elaborará un 
protocolo de atención inte-
gral a personas transexuales 
y transgénero, basado en 
una visión “despatologizado-
ra”, es decir, considerando 
que “no es una enfermedad, 
trastorno o anomalía”. Ya no 
se deberá pasar previamen-
te un examen psicológico. 
Tratamientos. Dentro de 
sus competencias, Salud 
ofertará tratamiento hormo-
nal, proceso quirúrgico geni-
tal, aumento de pecho y 
masculinización de tórax, 
material protésico necesa-
rio, cirugía de feminización 
facial, prótesis no quirúrgi-
cas que pueda solicitar la 
persona para adecuar sus 
caracteres sexuales a su 
identidad sentida, tratamien-
tos para la modulación del 
tono y timbre de la voz, pro-
cedimiento de fotodepilación 
del vello facial, además de 
un acompañamiento psico-
lógico si se solicita, tareas de 
prevención y asesoramiento 
y seguimiento médico. 
 
CAMBIO DE NOMBRE 
Mientras las personas tran-
sexuales o transgénero no 
hayan conseguido su cambio 
de nombre de modo oficial, 
podrán contar con una docu-
mentación administrativa 
que sirva también de identifi-
cación (aparecerá el número 
del DNI u otro documento 
identificativo oficial). 
 
MENORES  
Derechos. Tendrán derecho 
a recibir tratamiento para el 
bloqueo hormonal al inicio 
de la pubertad y tratamiento 
hormonal cruzado para favo-
recer que su desarrollo cor-
poral se corresponde con el 
de las personas de su edad.  
Consentimiento. El menor 
será el que otorgue el con-
sentimiento, siempre que 
tenga más de 16 años o esté 
emancipado, y si es capaz de 
comprender el alcance de di-
chos tratamientos. Si no lo 
es, el consentimiento lo dará 
su representante legal tras 
escuchar su opinión.  
Negativa de padres. Si se 
niegan a autorizar el trata-
miento, su decisión podrá ser 
recurrida ante la autoridad 
judicial si consta que puede 
causar un grave perjuicio o 
sufrimiento a la persona 
transexual o transgénero.
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C.L. Pamplona 

Los resultados de la votación 
para refrendar el preacuerdo 
del convenio para el sector de 
atención a la dependencia, que 
regula las condiciones la 
borales de 800 trabajadores de 
residencias y pisos de gestión 
privada concertados con el Go-
bierno de Navarra, han provo-
cado una profunda división en-
tre los sindicatos con represen-
tación. Por un lado, ELA y LAB 
remitieron ayer un comunica-
do en el que acusaban a CC OO 
y UGT de avalar un “puchera-
zo” al anular las votaciones ce-
lebradas en varios centros con 
el fin de lograr el respaldo de 
los trabajadores al preacuerdo 
de convenio firmado el 18 de 
mayo con los representantes 
de la Agencia Navarra de Auto-
nomía y Desarrollo de las Per-
sonas (ANADP). Según estos 
sindicatos, el preacuerdo ha-
bría sido rechazado con 277 vo-
tos en contra y 263 a favor. 

Por otro lado, CC OO y UGT 
remitían horas después otro 
comunicado en el que denun-
ciaban que los resultados en 
varios centros de trabajo se ha-
bían anulado tras constatar 
“irregularidades”, de forma 
que la votación había refrenda-
do el preacuerdo con 241 votos 
a favor y 218 en contra. Según 
estos sindicatos, fueron anula-
das las votaciones de algunos 
centros de trabajo por cele-
brarse fuera del plazo negocia-
do en la mesa del 15 de mayo.

Trifulca sindical 
por la votación 
del convenio de 
atención a la 
dependencia

SUCESOS Un rayo causa 
una columna de humo 
en el monte Ezkaba 
La caída de un rayo ayer por la 
tarde provocó un pequeño fue-
go con una columna de humo 
en el monte Ezkaba. Ocurrió 
en torno a las 19 horas y al lugar 
acudieron bomberos del par-
que de Trinitarios, que com-
probaron que el fuego no era 
de grandes dimensiones. Las 
previsiones de tormentas fuer-
tes desaconsejaron el vuelo del 
helicóptero debido a la proba-
bibilidad de más rayos. La llu-
via terminó de apagar el fuego. 

ÍÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Unos 2.470 profesores interinos 
han sido expulsados de las listas 
de contratación por no haber  
acreditado que poseen la For-
mación Pedagógica y Didáctica, 
el antiguo CAP, que es el requisi-
to que habilita para dar clase en 
Secundaria, FP y Escuelas de 
Idiomas, y sobre el que hasta 
ahora se había hecho la ‘vista 
gorda’. El departamento ha de-
cidido exigir  esta acreditación 
que establece  la Ley Orgánica 
de Educación (2006) y achaca a 
los anteriores gobiernos de 
UPN no haberla hecho cumplir.  

El problema, se quejan los in-
terinos afectados, es que el nue-
vo Gobierno se decida dos años 
después a exigir este requisito 
“de buenas a primeras y sin dar 
opción a conseguirlo por parte 
de quien aún no lo tiene”.  Pese a 
que los sindicatos del sector ha-
bían sido unánimes al pedir una 
moratoria para que los interi-
nos pudieran obtener esa titula-
ción ayer Educación publicó en 
la página web del departamento 
la resolución que deja fuera de 
listas a 2.470 profesionales. 

Las líneas telefónicas de los 
sindicatos echaron humo en la 
tarde tras desatarse una verda-
dera tormenta entre los afecta-
dos. “Nos están llamando conti-
nuamente profesores indigna-
dos,  que no se explican por qué 
el Gobierno no establece un pe-
ríodo transitorio que les permi-
ta cumplimentar con esta exi-
gencia”, aseguraba Juan Carlos 
Laboreo, presidente de Afapna. 

569 están trabajando hoy  
El 12 de mayo se publicó en el 
BON la resolución advirtiendo 
de la expulsión de las listas de 
contratación a más de 3.000 
personas si no acreditaban la 

formación didáctica y pedagógi-
ca, pese a que el propio departa-
mento de Educación, por necesi-
dades del servicio, ha permitido 
a lo largo de todo este curso la in-
clusión de aspirantes en esas lis-
tas sin cumplir dicho requisito. 
Para el próximo ya no será así. 

Según los datos aportados 
por la consejera de Educación 
María Solana, en este curso el 
departamento está trabajando 
con 1.559 interinos contratados, 
de los que 569 no disponen de la 
titulación requerida para Se-
cundaria, el Máster de Forma-
ción Pedagógica (el antiguo 
CAP). A día 31 de mayo, en pleno 
plazo habilitado para presentar 
la acreditación, 447 interinos 
habían presentado ya el CAP en 
Educación. A estos,  hay que su-
marles 36 que han acreditado 
que están a disposición de obte-
ner el máster antes del próximo 
23 de agosto. 

Enfado entre los sindicatos  
De nada ha servido que los sin-
dicatos Steilas, AFAPNA, CC 
OO, ELA, UGT y CSI-F presenta-
ran una instancia pidiendo la 
convocatoria urgente de una 
Mesa Sectorial para negociar el 

El departamento publica 
la lista de los que no han 
acreditado poseer el 
máster pedagógico (CAP)

El Gobierno no atiende  
la solicitud de los 
sindicatos para que se 
establezca una moratoria 
en la exigencia

Tormenta en Educación tras dejar 
a 2.472 interinos fuera de las listas

asunto y que incluso se manifes-
taran el pasado 29 de mayo por 
este objetivo.  

Reclamaban que, tal y como 
se ha hecho en otras CC AA, es-
tos interinos permanezcan en 
las listas y se establezca un pe-
riodo transitorio para que pue-
dan obtener la titulación, a ser 
posible a través de la UPNA. 

La exigencia afecta también a 
docentes de FP que están ejer-
ciendo y carecen de la titula-
ción. Al no ser licenciados uni-
versitarios, no puede realizar el 
ahora llamado máster en un 
centro público y deben homolo-
garlo o bien en una universidad 
privada o bien en otras CC AA. 
La mayoría opta por La Rioja, 
donde dura dos años. Por lo que 
los sindicatos hablan de una 
moratoria de dos años para ha-
cer efectiva la exigencia de este 
requisito. 

Desde UGT también se recor-
daba que a aquellos docentes a 
los que se les ha requerido tener 
una acreditación para impartir 
formación, no se les ha adverti-
do de manera directa que no 
tendrían continuidad en el 
puesto de trabajo debido al cam-
bio de condiciones.

Los sindicatos de la Mesa  de Educación se manifestaron el 29 de mayo pidiendo una negociación. CALLEJA

11 
LOE.  La acredi-
tación de la For-
mación Pedagó-

gica y Didáctica (anti-
guo CAP) es un 
requisito que establece 
la Ley Orgánica de Edu-
cación (2006) pero que 
el Gobierno foral ha de-
cidido exigir este año. 
 

2 
Dos años. Es-
te máster pue-
de costar unos 

8.000 euros en una uni-
vesidad privada y su du-
ración puede alcanzar 
los dos años.

Titulación para  
Secundaria, FP 
e Idiomas 
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● Delegados de LAB y CGT 
reclaman la subrogación de 
las plantillas en aquellas 
subcontratas sin carga de 
trabajo para el nuevo Polo

DN Pamplona 

El inminente final de la produc-
ción del Polo A05, que será sus-
tituido por el A07 a partir del 17 
de julio, ha motivado que va-
rias decenas de delegados de 
LAB y CGT protestaran ayer 
ante la puerta de Volkswagen 
Navarra por la pérdida de con-
tratos con algunos proveedo-
res. Estos sindicatos vienen re-
clamando que las plantillas de 
las anteriores subcontratas se 
subroguen a las nuevas empre-
sas, ya que, según LAB y CGT, 
muchos trabajadores viven 
una situación de incertidum-
bre sobre su futuro laboral. 
Asimismo, los delegados de 
Volkswagen, TRW, ID Logistic, 
SAS, KWD/Schenelecke, Tec-
noconfort, Faurecia, SGE, 
Pelzer del Norte e Irutrans ex-
pusieron que Volkswagen Na-
varra había protagonizado “un 
opaco proceso de subastas y 
adjudicaciones” y reclamaban 
a la multinacional alemana 
que no contrate a empresas 
que no garanticen unas condi-
ciones laborales mínimas.

Protesta por la 
incertidumbre 
en proveedores 
de VW-Navarra

C.L. Pamplona 

Los salarios de los 38.000 traba-
jadores adscritos al convenio de 
la industria siderometalúrgica de 
Navarra se incrementarán a par-
tir de la nómina de junio un 2,5% 
tras el acuerdo firmado ayer por 
UGT y CC OO con la Asociación 
Navarra de Empresarios del Me-
tal (ANEM) y la Asociación de la 
Pequeña y Mediana Empresa del 
Metal de Navarra (APMEN). Este 
aumento de las remuneraciones, 
que se aplicará retroactivamente 
desde las nóminas de enero, afec-
tará solo al tramo correspondien-
te a las categorías del convenio, 
dejando la parte de los salarios 
que superen las tablas del metal a 
la negociación con las empresas. 

Este aumento de las tablas era 
un capítulo pendiente de cerrar 
del vigente convenio del metal, 

suscrito para el periodo 2015-
2017, ya que los sindicatos prefi-
rieron posponerlo ante la previ-
sión de que la recuperación eco-
nómica permitiera reclamar una 
mejora del poder adquisitivo. Pa-
ra ello, UGT y CC OO confiaban 
en que, para estas fechas, las ne-
gociaciones en el seno del Acuer-
do para el Empleo y la Negocia-
ción Colectiva (AENC), una mesa 
integrada por la CEOE, los dos 
sindicatos y el Gobierno central, 
hubieran marcado la referencia 
para la subida salarial de este 
año, algo que todavía no ha suce-
dido. Por ello y ante este retraso, 
UGT y CC OO habían reclamado el 
pasado mes a la patronal del sec-
tor siderometalúrgico que se 
abordara cuanto antes el incre-
mento de los salarios en Navarra. 

Según los cálculos realizados 
por UGT y CC OO, los asalariados 
del metal han visto crecer su po-
der adquisitivo en el periodo 2015-
2016 ocho décimas por encima de 
lo que lo han hecho los precios en 
la Comunidad foral, ya que frente 
a una inflación acumulada del 
1,7% (-0,1% en 2015 y 1,8% en 2016), 
los salarios aumentaron un 2,5% 
(un 1% y un 1,5%, respectivamen-
te). Aunque los dos sindicatos fir-
mantes reconocían que habrá 
que esperar hasta enero de 2018 
para aplicar la inflación de este 
año y, por tanto, calcular la ganan-

UGT y CC OO firmaron 
ayer el incremento para 
2017 con las patronales 
ANEM y APMEN

El aumento tendrá 
efecto en la nómina de 
junio, que incluirá la 
diferencia desde enero

Acuerdo en el metal para elevar  
los salarios de este año un 2,5%

cia de poder adquisitivo, destaca-
ban que el incremento salarial 
pactado para 2017 se situaba en la 
parte alta de la horquilla que am-
bas organizaciones sindicales es-
tán planteando a la patronal en 
las negociaciones del AENC, que 
oscila entre el 1,8% y el 3%. 

Evolución durante la crisis 
Según defendían UGT y CC OO, 
los trabajadores del sector meta-

lúrgico de Navarra han mejorado 
su poder adquisitivo desde 2008 
en un 4,5% gracias a los convenios 
de 2008-2011, 2012-2014 y 2015-
2017. Tan solo en el convenio 2012-
2014, el periodo más duro tras la 
entrada en vigor de la reforma la-
boral, se registró “una ligerísima 
caída del poder de compra del -
0,05%, recorte que UGT y CC OO 
consideraban “sobradamente 
compensado” por el 3,75% de me-
jora del convenio 2008-2011 y el 
0,8% de los dos primeros años del 
convenio actualmente vigente. 

El secretario general de la Fe-
deración de Industria, Construc-
ción y Agro (FICA) de UGT en Na-
varra, Lorenzo Ríos, destacaba 
ayer que se trataba de “un acuer-
do muy positivo, ya que recupera 
el IPC histórico como referencia 
de la negociación salarial”. Asi-
mismo, Ríos aseguraba que el in-
cremento  marcaba “la senda de 
reequilibrio en la distribución de 
la riqueza generada en un sector 
con una alta productividad”. Des-
de CC OO señalaban que “después 
de años de congelación y recorte 
del poder adquisitivo” era el mo-
mento “de revertir esa situación”, 
de forma que “la leve mejoría eco-
nómica” llegara “a las familias y 
no sólo a las élites económicas”. 
CC OO calificaba este acuerdo co-
mo una “victoria” que ponía en 
valor “la presión sindical”.

CLAVES

1  Incremento en tablas. 
El aumento del 2,5% se 
aplicará solo sobre el tra-
mo correspondiente a ta-
blas. Las cantidades que 
superen esas referencias 
se negociarán en el seno 
de cada empresa. 
 
2  Poder adquisitivo. 
UGT y CC OO reconocen 
que habrá que esperar a 
final de año para conocer 
la mejora del poder adqui-
sitivo una vez descontada 
la inflación, que según las 
previsiones del Banco de 
España se situará en el 
2,2% para el conjunto del 
país, lo que arrojaría una 
ganancia del 0,3%
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Aunque la empresa no 
concretó el empleo que 
creará, señaló que llegará 
a 800 trabajadores entre 
Arguedas y Milagro

Permitirá duplicar su 
capacidad productiva 
hasta un máximo de 20 
millones de ensaladas 
completas en bol

Florette invertirá 2 millones de euros 
en modernizar su planta de Arguedas

Promotores de los 13 proyectos finalistas y miembros del consejo asesor, ayer en Pamplona. CEDIDA

LOS 8 PROYECTOS

NAVARRA 
Coquus System. Producción 
de impresoras extrusoras de 
productos viscosos 3D híbri-
das con corte y marcado láser 
para su utilización en hostele-
ría y fabricación de productos 
alimentarios. Equipo: Patxi La-
rumbe Beramendi, responsa-
ble de Desarrollo; y Daniel Ri-
co Aldaz, responsable de Dise-
ño y Producción. 
La Huertica. Recuperación y 
comercialización de especies 
vegetales autóctonas de la 
huerta navarra sin la utiliza-
ción de fertilizantes químicos 
ni productos fitosanitarios en 
la producción. Además, inte-
gra la formación mediante 
huertas didácticas tanto para 
el público infantil como para 
adultos. Equipo: Pablo Bárce-
na, responsable financiero; y 
Ángela Blanco, gerente. 
 
OTRAS PROCEDENCIAS 
CWT Solutions (Galicia y Za-
ragoza). Sistema de medición 
objetiva del bienestar del ga-
nado para lograr una produc-
ción más ética, además de ob-
tener información relevante 
para los ganaderos y facilitar 
la toma de decisiones del vete-
rinario. La herramienta con-
vierte el bienestar animal en 
valor añadido para los produc-
tores de explotaciones gana-
deras. 
Green Killer Weeds (Barce-
lona). Maquinaria para la eli-

minación de malas hierbas en 
cultivos y áreas verdes de una 
forma totalmente ecológica 
sin utilizar pesticidas ni herbi-
cidas. 
Indoorganic (México). Pro-
ducción y comercialización de 
sistemas de autoproducción 
de alimentos en el hogar de 
una forma intuitiva y sin nece-
sidad de tener conocimientos 
previos. ‘Eva’ es un nuevo con-
cepto de electrodoméstico, 
que diseña, controla y monito-
riza el ciclo de producción de 
hortalizas de corte bajo. 
Nutrinsect (Barcelona e Ita-
lia). Cría de insectos para la 
extracción de proteínas, vita-
minas, omega 3 y nutrientes 
que se destinarán a la elabora-
ción de pienso para animales 
de granja, peces y mascotas. 
Un sistema alternativo a las 
tradicionales proteínas vege-
tales, más sostenible y natu-
ral. 
Trimbot (Valladolid). Diseño y 
desarrollo de un robot total-
mente autónomo y móvil guia-
do por sistemas de visión e in-
teligencia artificial para la po-
da de viñedos de forma 
autónoma. 
Wisenatures (Valencia). Co-
mercialización de cajas con 
productos ecológicos, además 
de información y recetas para 
promover la concienciación de 
la población sobre la impor-
tancia de la alimentación y los 
hábitos de vida saludable.

DN Tudela 

El programa Orizont, promovido 
por la empresa pública Sodena 
para fomentar y potenciar la in-
novación y el desarrollo de pro-
yectos del sector agroalimenta-
rio, ha elegido a los 8 proyectos 

que participarán en su tercera 
edición, de los que dos son nava-
rros. 

Durante seis meses, a partir 
del 11 de septiembre, cada uno ob-
tendrá una inyección económica 
de hasta 110.000 euros, además 
de recibir un programa de acele-
ración elaborado por CEIN y te-
ner acceso a más de 30 compa-
ñías importantes de la industria 
agroalimentaria, así como a men-
tores especializados, centros de 
investigación y universidades. 

La formación se llevará a cabo, 
como en las dos ediciones ante-

Ocho proyectos elegidos para su 
desarrollo en el programa Orizont

riores, en la Ciudad Agroalimen-
taria de Tudela. 

Los 8 elegidos se dieron a co-
nocer ayer, después de que sus 
promotores defendieran sus pro-
yectos ante el Consejo Asesor. 
Hubo 13 finalistas y el criterio 
que siguió el jurado fue la innova-
ción que aportan al sector, su 
contribución para aumentar la 
productividad y competitividad, 
o su propuesta de negocio, entre 
otros. 

En la fase inicial hubo 200 pro-
yectos inscritos, un 31% de fuera 
de España.

Dos son navarros y podrán 
recibir hasta 110.000 €; 
tendrán una formación de 
6 meses en la Ciudad 
Agroalimentaria de Tudela

ejemplo, elementos digitales de 
control. Añadieron que esta inver-
sión servirá para duplicar su pro-
ducción actual y permitirá llegar a 
un máximo de 20 millones de en-
saladas completas al año. 

En cuanto a la repercusión 
que tendrá esta inversión en el 
empleo, desde la empresa no 
concretaron cuántos se crearán 
en Arguedas, aunque sí señala-
ron que permitirá alcanzar los 
800 trabajadores entre esta plan-
ta y la que el grupo tiene en Mila-
gro. 

La empresa de Arguedas lle-
vaba originalmente el nombre de 

Floristán. Sin embargo, en 2008 
llegó a un proyecto de colabora-
ción con Florette, que acabó ad-
quiriéndola en 2015. “Navarra es 
un territorio muy importante pa-
ra Florette, ya que son sus oríge-
nes y estamos muy orgullosos de 
contar con dos centros de pro-
ducción en esta Comunidad”, co-
mentó Fermín Aldaz, director 
comercial y de marketing de la 
compañía.  

Cultivos en Navarra 
Además, Aldaz destacó que las 
ensaladas completas aportan ca-
si el 50% del crecimiento total de 
la los productos de IV gama de la 
firma. En Navarra cuenta tam-
bién con 300 hectáreas de cultivo 
en las localidades de Villafranca, 
Milagro, Marcilla y Peralta. 

La inversión en Arguedas se 
suma a otra de 3 millones que se 
hará en su planta de Torrepache-
co (Murcia).

DN 
Tudela 

El grupo Florette Ibérica anunció 
ayer que invertirá dos millones de 
euros en su planta de Arguedas, 
donde elabora ensaladas comple-
tas en bol, un nuevo formato que 
ya cuenta con 12 referencias dis-
tintas en el mercado. La inversión 
consistirá en modernizar las ins-
talaciones para implantar la “últi-
ma tecnología” en cuanto al sella-
do y dosificado y, así, “mejorar la 
calidad y eficiencia de los proce-
sos”, según señalaron desde la 
compañía, incorporando, por Entrada a Florette Arguedas. LANDA




















